CONGRESO INTERNACIONAL DE ECONOMISTAS DE LA EDUCACIÓN
FECHA: 
8, 9 y 10 de Septiembre
LUGAR: 
Santiago de Compostela 

DESTINADO A: Profesores de los centros de Educación Secundaria, Formación Profesional y Universidad de las materias Economía y Economía de la Empresa, así como de todas las áreas relacionadas con la empresa (organización y dirección de empresas, recursos humanos, financiera, contable, producción, marketing, fiscal, ...).
ORGANIZADO POR: 
ORGANIZACIÓN DE ECONOMISTAS DE LA EDUCACIÓN. (OEE)
CONSEJO GENERAL DEL COLEGIO DE ECONOMISTAS DE ESPAÑA. (CGCEE)
· Si tienes una buena práctica que contar que has aplicado en tu labor docente en los últimos años en la Educación de la Economía y de la Economía de la Empresa.

· Si has aplicado nuevas metodologías.

· Si tienes experiencias o algo que comunicar en materia de formación, adquisición de competencias, desarrollo de habilidades, talento…



Envíanos tu artículo, paper, comunicación antes del 23 de julio de 2010, al siguiente     e-mail:
cieepublicaciones@unirioja.es
En el Colegio de Economistas de La Rioja contamos con una comisión de trabajo dedicada al campo de la educación, si deseas pertenecer a la OEE y estar en contacto con sus miembros y las actividades que realizan, envíanos un e-mail (tu inscripción es gratuita).

ORGANIZACIÓN DE ECONOMISTAS DE LA EDUCACIÓN (OEE)
La Organización de Economistas de la Educación (OEE) es un órgano especializado del Consejo General de Colegios de Economistas de España constituido en 1997 para impulsar la actividad profesional de los economistas en el campo de la educación. 
Dentro de los objetivos que se proponen se pueden citar:
  Ofrecer un cauce para la organización de los economistas que trabajan en los campos de la educación, la investigación y la producción científica, tanto en el sector público o privado como de forma independiente. 

  Defender los intereses profesionales de este colectivo. 

  Fomentar la calidad de la enseñanza de la economía en todos sus niveles y contenidos mediante: 

· La formación permanente de los economistas que desarrollan su actividad en este área 

· La producción de materiales didácticos 

· La organización de encuentros, seminarios y jornadas 
· Seguimiento y acreditación de títulos oficiales

Y, dentro del marco de la Unión Europea, velar por el correcto tratamiento de las titulaciones en los procesos de convalidación de los contenidos en las materias económicas y empresariales y en el reconocimiento de las titulaciones para el ejercicio como economistas. 

  Favorecer la actividad educativa, investigadora y científica en el ámbito económico español, mediante : 

· El fomento de la colaboración entre los propios profesionales 

· El intercambio de información 

· La creación de servicios documentales e informáticos 

· La comunicación de experiencias y resultados de trabajos 

· La discusión de procedimientos y metodologías 

· La creación de fondos documentales 
